	ESCUELA “LEONCIO ARANEDA FIGUEROA”
C A Ñ E T E
	PROYECTO INTEGRACIÓN ESCOLAR
2008-2010




PROYECTO  INTEGRACIÓN ESCOLAR

2008  -  2010

I. IDENTIFICACIÓN TIPO DE PROYECTO: 
La concepción que hoy en día se establece en la nueva Política Nacional de Educación Especial,   inserta en la nueva Reforma Educacional, ha permitido hacer efectivo el derecho a la Educación de todos, sin exclusiones, constituye un desafío colectivo de trasformación y de cambio cultural en nuestra sociedad. 

Por tanto se desea que exista un real compromiso con una educación de calidad para todos, involucrando a toda la Comunidad Educativa para apoyar a nuestros alumnos que presentan necesidades educativas especiales (NEE) y a sus familias, con la convicción de que estos alumnos poseen muchas capacidades que es necesario potenciar.

Es entonces, desde esta nueva mirada, que se desea establecer y llevar a cabo una actualización, de lo que es hoy, la Educación Especial en nuestro Establecimiento, dando a conocer en él,  los lineamientos generales, tanto administrativos como técnicos,  involucrados en los Decretos Nº 01/98 y 1300/02 de Integración Escolar, con el fin último, que todos sus alumnos, independientemente de sus características individuales, participen activamente en el Proceso Educativo y logren Aprendizajes de calidad.

II. RESPONSABLES DEL PROYECTO:
· Unidad Responsable del Proyecto: Director del Establecimiento.
· Unidad Ejecutora: Director del Establecimiento, Profesores de Educación General Básica, Profesora Educación Diferencial m/ Deficiencia Mental,   Profesora Educación Diferencial m/ Trastornos Específicos del Lenguaje, Centro General de Padres y Apoderados.
· Unidad Asesora: Departamento Provincial de Educación Arauco, Equipo Multiprofesional DAEM Cañete.
III. IDENTIFICACIÓN ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL:

· RBD: 5127-6
· Nombre, Letra y Número: Leoncio Araneda Figueroa E – 830.

· Dirección: Villagrán 750
· Localidad: Cañete
· Comuna: Cañete

· Teléfono: 41-2613269

· DEPROE: Arauco - Lebu
· Región:  Del Bíobío
· Dependencia: Ilustre Municipalidad de Cañete
· Nombre Director: Pedro Prat Marti 

IV. MATRÍCULA DEL ESTABLECIMIENTO:
	NIVELES
	Nº ALUMNOS DEL CURSO

	KINDER “A”
	27

	KINDER “B”
	25

	1º A 
	35

	1º B
	34

	2º A
	29

	2º B
	32

	3º A
	27

	3º B
	29

	4º A
	29

	4º B
	35

	5º A
	32

	5º B
	30

	6º A
	33

	6º B
	35

	7º A
	38

	7º B
	37

	8º A
	34

	8º B
	32


V. POBLACIÓN BENEFICIADA:

	CURSO
	Nº DE ALUMNOS QUE SE INTEGRAN
	TIPO DE DISCAPACIDAD
	TIPO DE T.E.L.

	KINDER

“A”
	3
	
	TEL mixto

TEL expresivo

	KINDER

“B”
	2
	
	TEL mixto

TEL expresivo

	1º A
	4
	
	TEL expresivo

	1º B
	1 / 2
	R.M.L.
	TEL mixto

TEL expresivo

	2º A
	3/ 1
	S. DE DOWN/ R.M.L. / 
BAJA VISIÓN
	TEL expresivo

	2º B
	4/ 1
	R.M.L. / R.M.M.
	TEL expresivo

	3º A
	1
	
	TEL expresivo

	3º B
	1 / 1
	R.M.L.
	TEL expresivo

	4º A
	1
	
	TEL expresivo

	4º B
	2
	R.M.L. / HIPOACUSIA
	

	5º A
	2
	R.M.L.
	

	6º A
	1
	PARÁLISIS CEREBRAL  
	

	8º A
	1
	R.M.L.
	

	TOTAL


	15= Discapacidad

 16= T.E.L.
	
	


VI. DIAGNÓSTICO: 
	FORTALEZAS
	DEBILIDADES

	1. Existe sensibilidad y compromiso por parte de la Comunidad Educativa para atender a los alumnos que presentan necesidades educativas especiales.
	1. Existe carencia de perfeccionamiento formal, dirigido a docentes de educación básica,  para enfrentar con mejores herramientas las NEE presentes en el aula común.

	2. El Establecimiento posee un aula de recursos  para atender a los alumnos pertenecientes al Decreto 01/98 de Integración Escolar.
	2. En el establecimiento no esta formalmente establecido un horario,  en el que se pueda realizar trabajo colaborativo sistemático, entre el profesor de aula común y profesora de Educación Diferencial.  

	3. Existe asesoramiento de profesionales del equipo multiprofesional, conformado por: coordinadora del equipo (profesora de educación diferencial), asistente social, psicóloga, fonoaudióloga. 
	3. La Escuela carece de un aula de recursos destinada a la atención de niños que presentan Trastornos Específicos del lenguaje. Actualmente se trabaja en la biblioteca del Establecimiento.  

	4. La Escuela está situada en el centro urbano de la comuna de Cañete, con la cercanía de edificios públicos y privados, además con fácil acceso de locomoción colectiva 
	4. Se ha perdido la instancia de contar con Talleres periódicos a nivel comunal para tratar temas del área técnica y pedagógica concerniente al decreto Nº 1 de Integración Escolar. 

	5. Existe en el establecimiento un aula de recursos, con una buena implementación de materiales didácticos, que hasta el año 2005 funcionó como grupo diferencial. 
	5. No se dispone de una profesora de Educación diferencial con la especialidad en Trastornos Específicos del Aprendizaje que esté a cargo del Grupo Diferencial.

	6. Se cuenta con profesoras de Educación Diferencial especialistas en las áreas que requieren la atención de las N.E.E. presentes, que son: Retardo Mental, Trastornos de la Visión, Trastornos Específicos del Lenguaje.

	6. En el Centro General de Padres del Establecimiento no está presente la representación de un apoderado de Educación Especial.

	7. Existe la preocupación e interés por parte de los padres y apoderados de los niños con N.E.E. a participar en talleres-reuniones, organizadas tanto por las profesoras de educación diferencial como por el equipo multiprofesional de Cañete.   
	

	8. El Establecimiento posee las siguientes redes de apoyo: COALIVI, TELETÓN, CTD, OPD, Servicio de Salud, DEPROE-ARAUCO, Equipo Multiprofesional de la Comuna, Carabineros, Centro General de Padres y Apoderados, Escuela Especial de Lenguaje “Bambi”.
	 


VII. GESTIÓN LIDERAZGO:
Las prácticas desarrolladas por el Director del Establecimiento para orientar los procesos de planificación, articulación y evaluación de los procesos para el logro de las metas del PIE son las siguientes:

· Promover instancias a las docentes de educación diferencial para reunirse con los docentes de aula común con el propósito de abordar el plan curricular individual de los alumnos integrados.
· Facilitar a las docentes de educación diferencial las planificaciones realizadas por los profesores de aula común para hacer más expedita la elaboración de las adecuaciones curriculares correspondientes.
· Dará a conocer el calendario de realización de Talleres Semestrales a los docentes de aula común,  que serán dirigidos por las docentes de  educación diferencial y profesionales del equipo multidisciplinario,  otorgando así el espacio en consejos de profesores.
· Dará a conocer la reestructuración del PIE al consejo de profesores, en reunión técnica.

· Expondrá, en Consejos de Evaluación, el cronograma de actividades esenciales que figuran en el PIE con el objetivo de realizar su análisis y obtener las conclusiones necesarias,  quedando éstas registradas en el Acta de Consejo.
· Entregará, durante los Consejos de Evaluación, el espacio para que las docentes de educación diferencial informen y analicen en conjunto con los docentes de aula común, antecedentes relevantes de cada alumno integrado.
· Convocará a los representantes de cada Microcentro para dar a conocer el PIE y,  a su vez,  éstos informarán a sus respectivos cursos.

El PAA del Establecimiento contempla las siguientes Metas relacionadas con el PIE:
· Lograr que todos los alumnos que presenten algún tipo de discapacidad sean integrados en todas las actividades curriculares del establecimiento.

· Lograr que los alumnos que presentan algún tipo de discapacidad se mantengan integrados en las opciones 1 y 2 conforme a cómo se vaya dando su necesidad educativa.
· Lograr implementar una mayor flexibilidad curricular para la atención pedagógica de los alumnos integrados.

· Lograr que la Integración se acerque a los parámetros de inclusión, creando con esto espacios de reflexión frente a los Objetivos Fundamentales Transversales de Currículum.  
· Lograr que todos los alumnos Integrados que egresan de octavo año básico, continúen sus estudios en los distintos liceos de educación media, evitando la deserción escolar.

· Lograr que los alumnos integrados sean atendidos por la profesora de educación diferencial con especialidad en R.M. con una carga horaria de 44 horas.
· Lograr que los alumnos con TEL sean atendidos por profesora de educación diferencial, con especialidad en trastornos específicos del lenguaje, con una carga horaria de 18 horas.

· Lograr que los apoderados de los alumnos integrados contribuyan en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.

· Lograr que los padres asuman un compromiso con la “Agrupación de Padres de alumnos integrados” de la comuna, que es asesorado por la asistente social del equipo multiprofesional.

· Lograr reformular el Reglamento de Evaluación, estableciendo parámetros de evaluación y promoción de los alumnos con discapacidad.

El sostenedor contribuye a garantizar la sustentabilidad del PIE a través de las siguientes acciones:

· Contratación de docentes de educación diferencial que estén a cargo de los distintos Decretos que abarca la educación especial.

· Contratación de profesionales que integran el equipo multiprofesional (profesora de Educación Diferencial, psicólogo, asistente social y fonoaudiólogo).
· Destinación de recursos materiales para la implementación de las aulas de recursos. 
· Contribución al enriquecimiento en las prácticas pedagógicas de los docentes,  a través  del perfeccionamiento, tanto de profesores de educación básica como de educación diferencial en el área de las necesidades educativas especiales.

El PEI del Establecimiento Educativo contempla prácticas que consideran la atención a la Diversidad, articulando sus lineamientos con el PIE. En este sentido detalla los siguientes objetivos:
· Otorgar igualdad de oportunidades educativas a los alumnos con necesidades educativas especiales derivadas o no de una discapacidad.

· Proporcionar atención especializada a los alumnos con Trastornos Específicos del Lenguaje, recibiendo apoyo de profesora de educación diferencial, con mención en trastornos específicos del lenguaje y fonoaudiólogo.

· Proporcionar atención especializada a los alumnos que presenten alguna discapacidad, recibiendo apoyo de profesora especialista en RM, y asesoramiento del equipo multidisciplinario. 

· Estimular el desarrollo de las potencialidades cognitivas y motoras de los alumnos con materiales didácticos apropiados para cada Decreto.

· Potenciar las habilidades cognitivas de los alumnos integrados,  que son atendidos en opciones 1 ó 2, para que logren los aprendizajes esperados de su curso.
· Apoyar técnicamente al profesor de aula común en el proceso educativo de los alumnos que presentan necesidades educativas especiales, derivadas o no de una discapacidad.

· Incrementar las horas de apoyo en aula de recursos a los niños que no poseen nivel lector, que estén adscritos al Decreto 01/98.
· Apoyar a la familia en el proceso de Integración Educativa.

· Crear espacios de sensibilización en la comunidad educativa, acerca de la excepcionalidad y la atención a la diversidad en el aula.

· Realizar un seguimiento permanente de los alumnos integrados, evaluando las opciones en las que son atendidos, con la finalidad de realizar cambios en las horas de atención cuando sea pertinente.

· Evaluar en forma diferenciada a todos los alumnos que presentan necesidades educativas especiales derivadas o no de una discapacidad.
· Optimizar la integración en el aula común con apoyo externo de otros especialistas.
· Mantener informados a los docentes del establecimiento acerca de los avances o dificultades de los alumnos integrados.

· Crear espacios de colaboración entre docentes de educación especial y profesores de aula común.

· Derivar en forma pertinente al Equipo Multiprofesional a los alumnos que requieren apoyo de alguno de los profesionales. 

Con el objetivo de realizar intercambios de experiencias que favorezcan el logro de los objetivos y metas del PIE, se realizarán las siguientes acciones:

· Reuniones técnico pedagógicas entre especialistas del Establecimiento.
· Reuniones mensuales técnico pedagógicas entre profesoras de educación diferencial,  que atienden alumnos en Decreto 01 de Integración Escolar de la comuna.

· Reuniones mensuales técnico pedagógicas entre profesoras de educación diferencial,  que atienden alumnos adscritos al Decreto 1300 de Integración Escolar de la comuna.

· Solicitar Perfeccionamiento a docentes de educación básica para la atención de las necesidades educativas especiales.

· Solicitar  perfeccionamiento para las docentes de educación especial en distintas áreas de la educación.
· Solicitar programación de pasantías a nivel provincial con la finalidad de realizar un intercambio de experiencias pedagógicas, apoyados por DEPROE – Arauco. 

VIII. GESTIÓN CURRICULAR DECRETO 01/98 INTEGRACIÓN ECOLAR POR DISCAPACIDAD

























· GESTIÓN CURRICULAR DECRETO 1300/02 INTEGRACIÓN ESCOLAR POR TRASTORNOS ESPECÍFOS DEL LENGUAJE:

































IX. CONVIVENCIA ESCOLAR Y APOYO A LOS ESTUDIANTES
El PIE contemplará vías informativas dirigidas hacia la comunidad educativa y los padres y apoderados de alumnos integrados. Para ello se llevarán a cabo distintas acciones:

· Presentación de los lineamientos generales que aborda el Proyecto de Integración Escolar del Establecimiento Educativo.

· Realización de un Taller general informativo para padres y apoderados de alumnos integrados,  con el propósito de dar a conocer los diferentes aspectos que se desarrollan en cada uno de los Decretos de Educación Especial que funcionan en el Establecimiento. 

· En las reuniones de apoderados o entrevistas individuales se plantearán lineamientos curriculares a seguir por el apoderado, para facilitar el proceso de enseñanza aprendizaje del alumno.

·  En entrevistas individuales se señalarán las indicaciones necesarias cuando un alumno es derivado a un especialista de la salud.
· Se desarrollarán instancias informativas en reuniones acerca de las características  de la situación actual de los alumnos (entrega de calificaciones, informes de avance, presentación de la carpeta con trabajos realizados en clase, informes psicopedagógicos, informes psicológicos y fonoaudiológicos, etc.).
· Se gestionarán distintos talleres para Padres y Apoderados, en el que se abordarán distintas temáticas. En ellos participarán las profesoras de Educación Diferencial del Establecimiento y profesionales del Equipo Multidisciplinario.
Con el objetivo de promover la continuidad de estudios de los alumnos que egresan de 8º año básico, se llevarán a cabo las siguientes acciones:

· Los alumnos en su curso común recibirán orientación acerca de las diferentes alternativas académicas y laborales que ofrecen los liceos de la provincia y regiones colindantes.
· En reuniones de Microcentro los padres y apoderados de alumnos de 8º año básico, a través de su profesor jefe,  recibirán información referente a las distintas alternativas educativas y laborales que ofrecen los liceos de la provincia y regiones cercanas.

· La profesora de educación diferencial, a cargo del Decreto 01/98, aplicará pruebas informales de habilidades cognitivas y destrezas para luego orientar al apoderado acerca de las competencias que posee el alumno,  con la finalidad de determinar cuáles serían las mejores alternativas educacionales y laborales para él.

·  El Director del Establecimiento enviará toda la documentación del alumno integrado, a la Coordinadora del Equipo Multiprofesional para que a su vez, ésta, realice el vínculo con el Liceo elegido. 
X. ÁREA DE RECURSOS:

El perfeccionamiento docente en el área de la atención a las NEE se ha visto en estos últimos años como una necesidad creciente por parte del profesorado en general del Establecimiento, ya sea por tener una alta matrícula de niños adscritos a los decretos de Integración como también la distribución de alumnos matriculados en los distintos cursos que comprenden desde la educación parvularia hasta octavo año básico. 

Una de las instancias que han tenido los docentes de aula común,  de Segundo nivel de Transición y Primer ciclo Básico es el desarrollo de Talleres LEM  de Lenguaje y Comunicación y Educación Matemática (año 2006-2007),  en donde se enfatiza, a través de su metodología y orientaciones, la importancia de la atención a la diversidad, y el uso de recursos para trabajar con alumnos con NEE. 

Por otro lado, la docente a cargo del Decreto 01 de Integración, ha participado en el año 2006 y 2007 en dos jornadas de perfeccionamiento a nivel curricular.

Con la finalidad de conocer las competencias que poseen los docentes de aula común, en relación a la atención a la diversidad, se ha construido una encuesta cualitativa, que se presenta a continuación:
	CRITERIO A EVALUAR
	SÍ
	NO

	· Sé identificar a un niño cuando presenta alguna NEE.
	
	

	· Conozco los pasos a seguir cuando detecto a un niño con NEE.
	
	

	· Estoy informado sobre el diagnóstico del niño integrado.
	
	

	· Establezco un vínculo cercano con el apoderado de un niño integrado.
	
	

	· Realizo un tipo de adaptación metodológica para entregar el contenido a un niño integrado.
	
	

	· Tengo perfeccionamiento para abordar el trabajo con niños que presentan una NEE.
	
	

	· Manejo herramientas para evaluar de forma diferenciada.
	
	

	· Pongo en práctica las sugerencias que me dan las profesoras de educación diferencial en los informes psicopedagógicos.
	
	


La aplicación de esta encuesta arrojó los siguientes resultados:
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Análisis de Resultados

Del análisis de los resultados de la encuesta, podemos obtener las siguientes conclusiones para cada uno de los criterios mencionados:

1. La mayoría de los profesores encuestados se siente capaz de identificar cuando un niño presenta alguna NEE.  
2. El mismo número de docentes del criterio anterior dice conocer los pasos a seguir del procedimiento que debe adoptar al detectar un caso de NEE en su sala. Sin embargo estos resultados no corresponden necesariamente a los mismos profesores del ítem anterior.

3. La gran mayoría de profesores manifiesta conocer el diagnóstico de sus alumnos con NEE. Al presentarse un caso más que los dos ítems anteriores podemos concluir que existe preocupación por los alumnos con NEE a pesar de desconocer las formas de proceder ante su detección. 

4. En la mayoría de los casos la preocupación señalada en el ítem anterior se traduce en la incorporación activa del apoderado en el proceso de tratamiento de su pupilo.

5. La misma cantidad de docentes del criterio anterior señala adaptar su forma de entregar los contenidos para hacer efectiva la integración de un niño con NEE.

6. A pesar de que ninguno de los profesores encuestados tiene perfeccionamiento en esta área, los criterios anteriores de esta encuesta muestran que la mayoría de ellos dicen conocer los procedimientos para afrontar casos de niños con NEE. Esto puede demostrar que existe una adecuada forma de difusión por parte del área de educación especial del Establecimiento sobre el tema.

7. La mayoría de los profesores no maneja herramientas de evaluación diferenciada, lo que se constituye en una importante carencia para la integración de casos con NEE.

8. El hecho que la totalidad de los encuestados ponga en prácticas las sugerencias del área de la educación especial, reafirma las conclusiones del criterio Nº 6, además de reconocer la buena disposición de los profesores para asimilar los conocimientos requeridos para  lograr una eficaz integración de niños con casos de NEE en sus aulas.

Otro punto a considerar, en el área de recursos,  se refiere a los recursos materiales y espacios destinados a la atención a la diversidad. En este sentido, el Establecimiento posee un aula de recursos implementada con material didáctico y tecnológico,  que está destinada a la atención de niños adscritos a Decreto Nº 1/1998 de Integración Escolar por Discapacidad. A su vez, el Decreto Nº 1300/2002 de Integración por Trastornos Específicos del Lenguaje, no cuenta con un espacio apropiado para tal fin, funcionando en la biblioteca de la Escuela. 

OBJETIVOS RELACIONADOS CON LOS APRENDIZAJES DE LOS ALUMNOS INTEGRADOS EN EL MARCO DEL CURRÍCULUM GENERAL
	PRIMER  Y SEGUNDO AÑO BÁSICO

	LENGUAJE Y COMUNICACIÓN
	EDUCACIÓN MATEMÁTICA

	· Identificar, leer y escribir utilizando fonemas vocálicos y consonánticos  l, m, s, t, n, d, f, h, c, r, b, en sílaba directa e indirecta (1º) todos los fonemas en sílaba directa, indirecta,  compleja y fonogramas (2ª).

· Leer pequeños trozos en forma comprensiva logrando responder preguntas a nivel explicito y valorativo (1º y 2º).

· Reconocer y manejar palabras funcionales y nexos o conectores el, la, las, los, un, una, en,  de, ese, esa, esos, esas, mi, mis, su, sus, hay.

· Leer y escribir palabras y oraciones sencillas respetando uso de mayúsculas y punto y separación entre palabras.

	· Reconocer y manejar números  hasta 90 (1º) y 500 (2º) ordenando, comparando y estimando.

· Hacer cálculos mentales sencillos de adición y sustracción sin reserva (1º y 2º) ejercitando con material concreto problemas simples.

· Reconocer formas geométricas básicas (1º) reconocer figuras planas y poligonales. 
· Comprender una situación problemática asociando la adición con la acción de avanzar y la sustracción con la acción de retroceder,  en el ámbito del 0 al 30 (1º) y 150 (2º), realizar conteo hacia delante y hacia atrás, manejando agrupaciones de 2, 5 y 10 para afianzar el concepto de cantidad.




	TERCERO Y CUARTO AÑO BÁSICO

	LENGUAJE Y COMUNICACIÓN
	EDUCACIÓN MATEMÁTICA

	Comunicación Oral 

· Escuchar comprensivamente la lectura de narraciones, poemas, cartas, invitaciones y avisos captando la información explicita. (3º y 4º).

· Relatar cuentos, leyendas, fábulas, experiencias personales, hechos y películas utilizando oraciones completas.(3º y 4º).

· Participar habitualmente en conversaciones espontáneas y presentaciones orales sobre distintos temas. (3º)  fundamentando sus ideas (4º).

· Relatan diversas narraciones, en forma clara y coherente.(3º y 4º).

· Reconocer información explicita sobre personajes acciones o lugares de las narraciones escuchadas. (3º y 4)

· Inferir a través de los textos escuchados sentimientos de los personajes, motivaciones y causas de sus acciones.(3º y 4º).
· Leer  en voz alta textos sencillos con fonemas tratados en silaba directa e indirecta hasta fonogramas. (3º y 4º).

· Identificar la información explicita y la idea global contenida en textos literarios y no literarios y su propósito comunicativo. (3º y 4º).

· Consolidar el código del dominio escrito a través de la lectura de sencillos textos (3º y 4º).

· Leer en silencio en forma sostenida al menos 10 minutos diarios. (3º y 4º).

· Escribir palabras y oraciones (3º y 4º).

· Demostrar la comprensión global de lo leído.

· Copiar o escribir al dictado textos de 2 o 3 oraciones relacionada con u tema o propósito especifico. (3º y 4º).

· Producir textos escritos y reescribirlos utilizando adecuadamente los signos de puntuación, respetando la ortografía literal y tildando las palabras utilizadas.

· Escribir en el computador, si se dan las condiciones, utilizando el procesador de texto y los correctores ortográficos.  

· Reconocer palabras no familiares en textos literarios y no literarios a partir del contexto. (3º y 4º)

· Utilizar correctamente las formas femeninas y masculinas, singulares y plurales de sustantivos, adjetivos y artículos. (3º y 4ª)

· Indicar el número y el género gramatical de los sustantivos para establecer las debidas concordancias. (3º y 4º)

· Reconocer el pasado presente y futuro de algunas de las formas verbales.

· Usar los signos de exclamación e interrogación cuando corresponda.

· Utilizar nuevas palabras en sus producciones orales y escritas, reconociendo y utilizando sinónimos y antónimos.(3º y 4ª)

· Manejar diccionarios para encontrar y seleccionar definiciones de palabras. (3º y 4º).

	· Reconocer y manejar números hasta decena de mil (3º) y centena de mil  (4º) ordenando, comparando y estimando.

· Hacer cálculos sencillos de adiciones y sustracciones ejercitando con material concreto con problemas simples (3º y 4º).

· Utilizar monedas y billetes,  asociando los valores con unidades de mil y decenas de mil (3º) y centena de mil (4º), haciendo práctica en caja registradora con compra y venta de productos (3º y 4º).

· Reconocer valor posicional de los dígitos en el ámbito conocido (3º y 4º).

· Clasificar triángulos en rectángulos, acutángulos, obtusángulos, equilátero, isósceles y escaleno,  empleando material de geometría y material concreto de figuras (3º y 4º).

· Reconocer líneas paralelas perpendiculares, dibujar cuadriláteros, clasificar cuadriláteros (4º).

· Realizar rotación, ampliación y reducción de figuras (4º).

· Clasificar ángulos, agudo, recto y obtuso (3º y 4º).

· Practicar con material concreto diferentes tipos de medida, longitud, capacidad. (4º).

· Reconocer un entero y dividirlo en hasta 4  partes (3º) y 8 partes (4º) pintar fracción dada, escribir fracción dada. 

· Confeccionar recta numérica ubicando fracciones dadas. (4º).

· Hacer encuestas dentro del colegio para construir sencillos gráficos de barra. (4º).

· Confeccionar figuras geométricas, cubo, cilindro, esfera y cono reconociendo lo que es una arista, vértice y cara. (4º).




	5º º AÑO  BÁSICO

	LENGUAJE Y COMUNICACIÓN
	EDUCACIÓN MATEMÁTICA

	· Expresar sus opiniones en forma oral, apoyándose en razones pertinentes.

· Narrar en forma oral y escrita, identificando personajes y lugares.

· Reproducir relatos escuchados y leídos. 

· Tener una actitud de apertura a las correcciones gramaticales y ortográficas de sus textos. (Dictado, Redacción, Reescritura)

· Distinguir el carácter informativo de la Noticia.

· Escuchar y Leer noticias.

· Identificar el tema o tópico central de un texto escuchado y leído.

· Apreciar la lectura de textos narrativos (cuentos, leyendas)

· Conocer las funciones sustantivas y adjetivas en el Lenguaje.

· Valorar las Leyendas y Cuentos tradicionales como un medio de aproximación a la Diversidad cultural del país. 

· Escuchar y leer textos poéticos variados.

· Producir textos poéticos.

· Participar en la elaboración y representación de una obra teatral.

· Comentar y Evaluar las propias dramatizaciones de sus compañeros(as).


	· Distinguir y utilizar las diferentes unidades en que se mide el tiempo.
· Interpretar y comparar tablas de gráficos de barra y dobles.

· Leer, escribir y ordenar números de 7 cifras y utilizarlos en la vida cotidiana.

· Desarrollar cálculos escritos de adición y sustracción con números de hasta 5 cifras.

· Descomponer números en forma multiplicativa, identificando sus factores.

· Resolver problemas que impliquen encontrar múltiplos y MCM.
· Reconocer factores de un Nº como sus divisores.

· Determinar divisores de un nº y máximo CD en situaciones problemáticas.

· Resolver divisiones exactas e inexactas, con 1 o 2 dígitos en el divisor.

· Armar cuerpos geométricos a partir de sus caras.

· Construir redes para armar poliedros.

· Identificar y describir caras, aristas y vértices.

· Identificar lados, vértices y ángulos en figuras poligonales.

· Calcular Perímetro y Área.

· Distinguir ángulos con referencia de ángulo recto.

· Reconocer,  en el lugar donde vive, conceptos y elementos geométricos.

· Leer y escribir fracciones (numerador y denominador)

· Ubicar fracciones entre 2 Nº naturales, usando material concreto (3,5 Kilos de papas)

· Expresar resultados como fracciones propias e impropias.

· Realizar adiciones y sustracciones con fracciones de igual denominador.

· Efectuar recorridos, orientándose en los puntos cardinales.

· Utilizar mapas, planos de ciudades, de caminos.

· Dibujar planos esquemáticos usando como referencia los puntos cardinales y creando códigos para comunicar información. 


	SÉPTIMO Y OCTAVO AÑO BÁSICO

	LENGUAJE Y COMUNICACIÓN
	EDUCACIÓN MATEMATICA 8º AÑO

	· Participar en conversaciones organizadas, distinguiendo hechos de opiniones (seguir pautas de conversación) (7º y 8º)

· Captar ideas principales de textos escuchados (7º y 8º)

· Captar en textos leídos sus características y estructuras (poesías, cartas, cuentos, etc.)

· Leer y disfrutar de la lectura de Obras Literarias.

· Producir textos escritos de diversa índole (recetas, solicitud, reglamento, cartas, instrucciones)

· Transformar y ampliar diversos tipos de textos (7º y 8º)

· Leer obras dramáticas, valorando el lenguaje y sus recursos (acotaciones, escenas, actos) (7º y 8º)

· Reconocer las principales funciones del lenguaje (7º apelativa, expresiva, referencial) ( 8º reconocer funciones y adecuada utilización de los nexos: preposición, conjunción)

· Reconocer las funciones en el Lenguaje (sustantivo, adjetivo, verbos, pronombres) (7º y 8º)

· Reconocer las partes de la oración (7º sujeto y predicado) (8º función sustantiva, adjetiva y complementos)

· Conocer los procedimientos para realizar entrevistas. (7º)

· Narrar textos creados por ellos mismos u otros autores. (7º)

· Producir textos escritos que necesiten para desarrollar su vida de trabajo y estudio (diccionarios, atlas, enciclopedias, información en Internet)  (7º y 8º)

· Crear y representar textos dramáticos (7º)

· Vincular textos literarios con medios de comunicación. (7º)

· Relacionar textos de los medios de comunicación con temas de otros subsectores (7º)

· Escribir en forma espontánea para expresar sus ideas y sentimientos.

· Utilizar estrategias de escritura para mejorar la calidad de sus textos, reescribiéndolos y mejorándolos en todos sus aspectos (ortografía, redacción) (8º)

· Aplicar conocimientos adquiridos en redes informáticas en sala de Recursos (7º y 8º)

· Narrar hechos reales o imaginarios (cuentos, noticias, mitos) (7º y 8º)

· Disfrutar de textos literarios que escucha, interpretándolos y criticándolos, reconociendo los aspectos calóricos que presentan. (7º y 8º)

· Leer y releer en forma independiente y crítica un amplio rango de textos para su desarrollo personal (7º y 8º)

· Reconocer y aplicar la entonación, el énfasis y las pausas en la lectura e interpretación de textos dramáticos.

· Reconocer medios de comunicación masiva (televisión, diarios, radio, etc.)


	· Identificar rectas y ángulos (agudo, obtuso, alt. Interno, etc.)
· Identificar nombres de polígonos, según sus lados.

· Obtener la suma de las medidas de los ángulos interiores de un polígono (Nº de triángulos por 180)

· Obtener Área y Perímetro de un polígono.

· Identificar elementos de un círculo y de una circunferencia.

· Obtener Área y Perímetro del círculo.

· Resolver situaciones problemáticas con Nº negativos en las 4 operatorias.

· Ubicar los números Z en recta numérica.

· Resolver situaciones problemáticas en % aplicados a la vida diaria.

· Calcular el porcentaje de interés y descuento de un producto.

· Identificar las partes de una potencia con exponente positivo (base y exponente) y sus funciones.

· Resolver situaciones problemáticas utilizando Potencias.

· Clasificar cuerpos geométricos (Poliedros o Cuerpos redondos)

· Obtener volumen de cuerpos geométricos.

· Identificar elementos de los poliedros o cuerpos redondos.


OBJETIVOS POR HABILIDAD EN EL ÁREA DEL LENGUAJE ORAL Y ESCRITO
EXPRESIÓN ORAL:

	Ítem
	Objetivos

	01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14

15

16

17

18
	Reaccionar silenciosamente a lo escuchado con mímica, dibujos, objetos, etc.

Repetir palabras articulándolas.

Producir y utilizar expresiones de relación social: saludos, despedidas y presentaciones.

Utilizar expresiones para pedir permiso.
Utilizar expresiones para preguntar por el nombre de las personas y las cosas.

Utilizar expresiones que manifiestan acuerdo o desacuerdo, gusto o desagrado.

Solicitar ayuda o repetición de lo dicho.

Expresar lo que se sabe y lo que no se sabe hacer.

Expresar estados de ánimo y sensaciones con frases placenteras o dolorosas.

Expresar conjuntamente experiencias y actividades realizadas con anterioridad.

Conocer y usar vocabulario de temas básicos (el aula, la calle, la casa).

Utilizar la concordancia (artículo – nombre, sujeto – verbo, nombre – adjetivo).

Expresar con claridad las ideas.
Expresar con coherencia y corrección lo emitido.
Describir una situación o dibujo oralmente.

Narrar una historia espontáneamente.

Mantener un diálogo usando oraciones simples.

Mantener un diálogo usando oraciones complejas.


COMPRENSIÓN ORAL:
	Ítem
	Objetivos

	01

02

03

04

05

06

07

08
	Entender y ejecutar órdenes sencillas en clase (siéntate, levántate, abre el libro, dibuja, escribe, etc.).

Identificar imágenes.

Identificar imágenes por el uso.

Responder a preguntas.

Comprender un relato explicado a partir de una secuencia de imágenes.

Comprender las explicaciones.

Seguir las instrucciones dadas por el profesor.

Narrar una historia a partir de una narración oída.


COMPRENSIÓN ESCRITA: LECTURA

	Ítem
	Objetivos

	01

02

03

04

05

06

07

08
09

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19
	Demostrar interés por descifrar los mensajes escritos de su entorno (carteles, etiquetas, instrucciones, etc.).

Discriminar las vocales (en letra cursiva, imprenta, mayúscula).

Discriminar fonemas (en letra cursiva, imprenta, mayúscula).

Leer sílabas directas.

Leer sílabas inversas.

Leer sílabas complejas.

Leer dífonos con /r/.

Leer dífonos con /l/.

Leer sin silabeo.

Efectuar pausas en punto, dos puntos y coma.

Entonar las preguntas y las exclamaciones.

Comprender las palabras o dibujos que se leen.

Comprender las frases que se leen.
Comprender textos sencillos.

Seguir instrucciones escritas.

Ordenar dibujos de acuerdo con un texto escrito.

Completar los espacios en blanco de un texto escrito.

Realizar frases que resuman el contenido de un texto escrito.

Reconstruir textos que están desordenados.


EXPRESIÓN ESCRITA: ESCRITURA

	Ítem
	Objetivos

	01

02

03

04

05

06

07

08
09

10

11

12

13

14

15

16

17
	Transcribir sin cometer errores ortográficos.                     
Escribir vocales

Escribir fonemas.

Escribir palabras con los fonemas anteriores.

Escribir frases de tres palabras.

Escribir frases de cinco palabras.

Escribir al dictado de forma legible.

Unir las sílabas al escribir.

Separar las palabras al escribir una frase.

Inventar frases a partir de la palabra.

Ordenar frases desordenadas.

Componer descripciones sencillas.

Escribir y/o dibujar vivencias.

Inventar textos sencillos.

Cumplir reglas de ortografía.

Propiciar tener una letra legible.

Controlar el sentido y la dirección de lo escrito.


XI. ESTRATEGIAS DEL PROYECTO
·    Cautelar siempre la misión de sensibilización en cuanto a las proyecciones de este Proyecto. Evaluar el impacto en los hogares y en la comunidad, así como también  fomentar el apoyo en el área social y pedagógico de los alumnos. 
· Realización de diferentes Talleres participativos de Integración Educativa,  para propiciar la reflexión y el análisis de la práctica docente.

· Implementación de Talleres de trabajo,  donde se desarrollen dinámicas de grupos  y se dividan en comisiones de trabajo,  según el total de participantes.

· Realización de mesas de trabajo,  donde participen especialistas  y otros invitados como psicólogo, asistente social, médicos etc., para que trabajen con apoderados y profesores, abordando distintas temáticas.
· Confección de Paneles de trabajo. Se desarrollarán sobre una problemática específica, finalizando  con un debate.

· Se desarrollarán Coloquios o Seminarios especiales,  para algunas temáticas específicas,  se darán insumos por algún especialista del tema.  

·   Se solicitará capacitación presencial para profesores de educación básica de nuestro establecimiento en las áreas que abordan las necesidades educativas especiales (Evaluación, Adaptaciones Curriculares, otros).
·   Se entregarán periódicamente, ejemplos prácticos de intervención al profesor de aula común,  por el profesor Especialista al profesor de aula común,  para que comprendan y lleven a cabo la forma de trabajo más pertinente hacia los alumnos con NEE.

·   Se realizará una solicitud para contar con la presencia de la supervisora del DEPROE, con un tema determinado.

· Se asesorarán las acciones en el aula común.

· Se llevará a cabo una permanente Retroalimentación y Fortaleciendo del proceso de integración con la comunidad educativa, a través de reuniones o talleres. 
XII. RECURSOS PROFESIONALES:
En el área de recursos profesionales, nuestro establecimiento tiene como necesidades específicas contar con el apoyo del Equipo Multiprofesional de la Comuna, para este efecto se detallan tales requerimientos: 
 Coordinadora Equipo Multiprofesional: 
· Participará como intermediaria entre la DEPROE y DAEM para ejecutar temas de índole administrativo y técnico pedagógico.
· Dirigirá al Equipo Multiprofesional de la comuna para el logro de los objetivos propuestos en el Proyecto.
· Brindará apoyo técnico pedagógico al Establecimiento colaborando con las diferentes actividades propuestas en este Proyecto.
· Cautelará que los recursos que llegan por concepto de subvención especial sean utilizados para tal fin.

· Organizará y participará en talleres administrativos y técnico pedagógicos mensuales de profesoras de educación diferencial de la comuna. 
Psicólogo: 
· Se encargará de realizar las evaluaciones y reevaluaciones psicológicas de los alumnos integrados.

· Participará en talleres con los padres y apoderados, los cuales se prepararán en conjunto con la profesora especialista. En estos talleres se abordarán temáticas relevantes, relacionadas con el quehacer educativo.

· Participará en algunos consejos de reflexión en conjunto con los profesores del establecimiento educativo.

· El psicólogo dará apoyo profesional a los alumnos integrados, cuando éstos requieran atención especializada en esta área. 

· Participará en Talleres Comunales de Integración.
Asistente Social:
· Realizará visitas domiciliarias a las familias de alumnos pertenecientes a Decreto Nº 01/98 de Integración Escolar.
· Elaborará informes sociales en casos que se ameriten.
· Participará en Talleres Comunales de Integración.
· Participará en Consejos de Reflexión en conjunto con los profesores del Establecimiento.
· Participará en Talleres dirigidos a los padres y apoderados del Establecimiento.

Fonoaudiólogo:
·  Realizará las evaluaciones y reevaluaciones fonoaudiológicas de los alumnos integrados por T.E.L.
· Asesorará a profesora especialista en los apoyos técnicos que se deberán tener presente en el Plan Específico de cada alumno.
· Entregará sugerencias a padres y apoderados en Informes Fonoaudiológicos, al cabo de la Evaluación y en entrevistas individuales cuando corresponda.
· Brindará apoyo Técnico en Talleres tanto con profesoras de educación diferencial, como con docentes de aula común.
XIII. RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS:
· En el mes de marzo de realizará una revisión del Inventario actual del aula de recursos.
· Se confeccionará una lista de materiales fungibles y didácticos necesarios para implementar el aula de recursos,  según sea el requerimiento.
· Se presentará la lista de materiales al Director del Establecimiento.
· Se realizarán las respectivas cotizaciones de los materiales para posteriormente enviar la solicitud al DAEM con la finalidad de adquirirlos. 
· Se ingresarán al Inventario del aula de recursos los materiales adquiridos.
· Este nuevo Inventario será presentado al Director del Establecimiento y al Equipo multiprofesional de la comuna. 
· El  Inventario se ubicará en un lugar visible en el aula de recursos.
XIV. REDES DE APOYO:

· DEPROE, Arauco.

· Educación DAEM –   ( Equipo Multiprofesional )
· Centro General de Padres y Apoderados del Establecimiento.
· Escuela de Lenguaje “Bambi”, Cañete. 
· Salud – Hospital Cañete.
· Corporación de Ayuda al Limitado Visual (COALIVI), Concepción.

· TELETÓN,  San Pedro de la Paz
· Tercera Comisaría de Carabineros, Cañete.
· Organización por los derechos del niño (OPD), Cañete.

· Liceos Municipalizados de la comuna. 
XV. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Con el propósito de realizar el seguimiento y la evaluación de los resultados esperados, asociados a cada objetivo planteado en el proyecto, se ha confeccionado la siguiente tabla: 

	Aspectos

(Objetivos del Proyecto)
	Procedimientos
	Periodicidad

	· Promover el concepto de Inclusión en la Comunidad Educativa para favorecer valores tales como el respeto, la empatía, tolerancia, entre otros.
	· Realización de análisis cualitativo,  acerca de las experiencias obtenidas en los talleres dirigidos a padres y apoderados, con la participación de los integrantes del equipo multiprofesional. (Aplicación de encuestas y Pautas de Cotejo). 
	· Mayo, agosto y octubre.

	· Promover el desarrollo integral de los alumnos con NEE en las áreas social, emocional y cognitiva con el fin de que adquieran las competencias que se establecen en su ACI.
	· Elaboración de Informes psicopedagógicos de avance semestral.
	· Julio y diciembre.

	· 
	· Se entregarán copias de los informes psicopedagógicos al Director y a los docentes de aula común. 
	· Julio y diciembre.

	· 
	· Se analizarán los Informes psicopedagógicos en Consejo de Evaluación. (Registro en Acta de Consejo).
	· Julio y diciembre.

	· 
	· Se revisarán y actualizarán las ACI y los PII.
	· Marzo, Abril y 

Julio, Agosto.

	· 
	· Se realizarán reuniones periódicas,  con profesores jefes o de asignatura, con el fin de analizar el proceso educativo de cada alumno integrado.
	· Desde marzo a diciembre, una vez al mes.

	· Gestionar y calendarizar el trabajo colaborativo entre docentes de educación diferencial y docentes de aula común, ejecutando acciones de innovación pedagógica para obtener logros en los aprendizajes de los alumnos integrados.
	· Se hará una revisión y análisis del calendario de actividades del proyecto,  en consejo de Evaluación semestral. (Se registrará en Acta de Consejo).
	· Julio y diciembre. 

	· 
	· Se elaborarán las ACI y PII de forma colaborativa, entre profesoras de educación diferencial y docentes de aula común.
	· Marzo y julio.

	· Velar por la realización de los apoyos profesionales pertinentes, desde el Equipo Multiprofesional, para que favorezcan el desarrollo personal, social y educativo de los alumnos.  
	· Organización de Talleres,  dirigidos a padres y apoderados, en los que participarán integrantes del Equipo Multiprofesional. (Apoderados).
	· Mayo, agosto y octubre.

	· 
	· Participación de profesionales del Equipo Multiprofesional, en algunos consejos de Reflexión desarrollados en el Establecimiento. (Registro en Acta de Consejo y Aplicación de Pauta de Evaluación del Taller,  que contestarán los docentes y directivos).
	· Abril y octubre.

	· 
	· Derivar en forma oportuna los alumnos, que requieran atención de profesionales que conforman el Equipo Multiprofesional (Registro en la hoja de vida del alumno en el leccionario).
	· Desde marzo a diciembre.


	· Propiciar el desarrollo de una autoestima positiva en los alumnos con NEE y el de sus familias, contribuyendo a mejorar su autoconcepto, sus expectativas y  proyecciones escolares.
	· Se aplicará el Test “Autorreporte” que evalúa  autoestima escolar. (Se dejará en la carpeta individual de cada alumno, el registro de los resultados obtenidos).
	· Abril y noviembre.



	· 
	· Se realizarán Talleres, dirigidos a favorecer el desarrollo de una autoestima positiva, de alumnos integrados y apoderados, con la participación de las profesoras de educación diferencial y el psicólogo del Equipo Multiprofesional. (Registro de Actividades por sesiones).
	· Mayo, agosto y octubre.

	· Orientar y establecer los espacios a padres y apoderados para la participación activa en el apoyo a sus hijos en el logro de los objetivos académicos propuestos.
	· Se desarrollará un Taller, dirigido a Padres y Apoderados, con el propósito de compartir y entregar herramientas relacionadas con el desarrollo de hábitos de estudio en el hogar. (Registro fotográfico, Pautas de Cotejo).
	· Agosto y diciembre.

	· 
	· Se entregarán, en reuniones de apoderados, informes psicopedagógicos de avance semestral. 
	· Abril

	· Generar espacios  educativos de convivencia y esparcimiento que permitan establecer lazos entre los alumnos y apoderados.
	· Se gestionarán instancias educativas, en donde participen en forma directa los padres y apoderados de los alumnos integrados.  (Registro Anecdótico, Registro fotográfico, Análisis de experiencias a través de Pauta de Cotejo).
	· Abril y noviembre.


XVI. CRONOGRAMA DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (PRIMER Y SEGUNDO AÑO).
	ACTIVIDADES
	Nov
	Dic
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic

	Derivación del alumno a Prof. Ed. Diferencial
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aplicación Prueba Informal Habilidades Cognitivas
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Evaluación Psicométrica
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Evaluación Fonoaudiológica
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Evaluación Psicopedagógica
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entrega de Informe Fonoaudiológico a Padres
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Diseño Adaptaciones Curriculares Individuales (ACI) 
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Planificación Plan Específico (fonoaudióloga)
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración Plan Intervención Psicopedagógica (PIP)
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entrega de Informe Psicopedagógico a padres
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Presentación ACI y PIP al Director del Establecimiento
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cotización de material implementación aula recursos
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Entrega de Estados de Avance Psicopedagógicos a padres Decreto 1300
	
	
	
	
	X
	
	
	X
	
	
	X
	

	Entrega de Estados de Avance Psicopedagógicos a padres Decreto 1
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X

	Realización reuniones de apoderados
	
	
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X

	Reevaluaciones Fonoaudiológicas
	
	X
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	X

	Realización de Talleres para padres y apoderados
	
	
	
	X
	X
	
	
	X
	
	X
	
	

	Realización de Talleres para profesores
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	X
	
	

	Consejos de Evaluación
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X

	Modificación de las ACI y PIP si fuese necesario
	
	
	X
	X
	
	
	X
	X
	
	
	
	

	Presentación del PIE a los profesores
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Presentación del PIE a los padres y apoderados
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reestructuración del Reglamento de Evaluación
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Talleres Comunales de Profesoras de Ed. Diferencial
	X
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	

	Evaluación del PIE
	
	X
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	X

	Recepción en el Establecimiento de Liceos para difundir la alternativa académica
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